
	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	
	
	

Apoyan:			Oxfam	Intermón	∗ 	AnbeHogar		
	
	

	
	

	
	

	 	 	 																					 	

	 	 	 	 	 	
	
	
	
	

	 	 	
	

	
	

	 	

	
	

	 	
	

	

	
	

	
	

		
	

	

	

	

	

	

	

		
		

	

La	Plataforma	por	un	Empleo	de	Hogar	y	de	Cuidados	con	Plenos	Derechos	de	Madrid	agrupa	a	colectivos	de	
trabajadoras	 de	 hogar	 y	 cuidados,	 entidades	 sociales	 y	 sindicatos,	 comprometidas	 con	 el	 reconocimiento	 y	
equiparación	plena	de	 los	derechos	 laborales	en	el	sector.	 La	propuesta	de	 las	tablas	salariales	promueve	un	
marco	de	mínimos	para	determinar	condiciones	legales	y	justas	de	contratación.	



	

	

LIMPIEZA	DE	HOGAR	

JORNADA	
EXTERNA	

SALARIO	
BRUTO	

MENSUAL	
(12	pagas)	

SALARIO	
BRUTO	

MENSUAL	
(14	pagas)	

Cuota	
trabajador/a		

-4,70%	
(12	pagas)	

SALARIO	NETO	
MENSUAL	
(12	pagas)	

SALARIO	NETO	
MENSUAL	
(14	pagas)	

Cuota	
Seg.	Social*	
+23,6%+1,5%	
(12	pagas)	

Coste	Total	
Empleador/a	
(12	pagas)	

Jornada	Continua	(SMI	excepto	jornada	de	10hs	que	incluye	un	plus	de	transporte	para	compensar	desplazamiento	en	jornadas	reducidas)*	

40 hs/semana 1.108,33 € 950,00 € 51,56 € 1.056,77 € 905,81 € 223,57 € 1.331,90 € 

30 hs/semana 834,17 € 715,00 € 41,22 € 792,95 € 679,67 € 178,73 € 1.012,90 € 

20 hs/semana 554,17 € 475,00 € 28,58 € 525,59 € 450,51 € 123,91 € 678,08 € 

15 hs/semana 415,63 € 356,25 € 22,28 € 393,35 € 337,15 € 96,60 € 512,23 € 

10 hs/semana* 344,17 € 295,00 € 15,98 € 328,19 € 281,30 € 69,29 € 413,46 € 

Jornada	Partida	

40 hs/semana 1.160,83 € 995,00 € 57,90 € 1.102,93 € 945,37 € 251,08 € 1.411,91 € 

30 hs/semana 886,67 € 760,00 € 41,22 € 845,45 € 724,67 € 178,73 € 1.065,40 € 

20 hs/semana 606,67 € 520,00 € 28,58 € 578,09 € 495,51 € 123,91 € 730,58 € 

15 hs/semana 472,50 € 405,00 € 22,28 € 450,22 € 385,90 € 96,60 € 569,10 € 

10hs/semana 344,17 € 295,00 € 15,98 € 328,19 € 281,30 € 69,29 € 413,46 € 
	

	

FIN	DE	
SEMANA	
Jornada	
externa	

SALARIO	
BRUTO	

MENSUAL	
(12	pagas)	

SALARIO	
BRUTO	

MENSUAL	
(14	pagas)	

Cuota	
trabajador/a		

-4,70%	
(12	pagas)	

SALARIO	NETO	
MENSUAL	
(12	pagas)	

SALARIO	NETO	
MENSUAL	
(14	pagas)	

Cuota	
Seg.	Social*	
+23,6%+1,5%	
(12	pagas)	

Coste	Total	
Empleador/a	
(12	pagas)	

Jornada 
continua 
(8hs/día) 

478,33 € 410,00 € 22,28 € 456,06 € 390,91 € 96,60 € 574,93 € 

Jornada 
partida 

(8hs/día) 
495,83 € 425,00 € 22,28 € 473,56 € 405,91 € 96,60 € 592,43 € 

CUIDADOS	FAMILIARES	(para	1	persona)	

JORNADA	
EXTERNA	

SALARIO	
BRUTO	

MENSUAL	
(12	pagas)	

SALARIO	
BRUTO	

MENSUAL	
(14	pagas)	

Cuota	
trabajador/a		

-4,70%	
(12	pagas)	

SALARIO	NETO	
MENSUAL	
(12	pagas)	

SALARIO	NETO	
MENSUAL	
(14	pagas)	

Cuota	
Seg.	Social*	
+23,6%+1,5%	
(12	pagas)	

Coste	Total	
Empleador/a	
(12	pagas)	

	Jornada	Continua																							 	

40 hs/semana 1.166,67 € 1.000,00 € 57,90 € 1.108,76 € 950,37 € 251,08 € 1.417,75 € 

30 hs/semana 875,00 € 750,00 € 41,22 € 833,78 € 714,67 € 178,73 € 1.053,73 € 

20 hs/semana 583,33 € 500,00 € 28,58 € 554,76 € 475,51 € 123,91 € 707,24 € 

15 hs/semana 437,50 € 375,00 € 22,28 € 415,22 € 355,90 € 96,60 € 534,10 € 

10 hs/semana 361,67 € 310,00 € 15,98 € 345,69 € 296,30 € 69,29 € 430,96 € 

  Jornada Partida                   	

40 hs/semana 1.219,17 € 1.045,00 € 57,90 € 1.161,26 € 995,37 € 251,08 € 1.470,25 € 

30 hs/semana 927,50 € 795,00 € 49,35 € 878,15 € 752,70 € 213,99 € 1.141,49 € 

20 hs/semana 635,83 € 545,00 € 28,58 € 607,26 € 520,51 € 123,91 € 759,74 € 

15 hs/semana 490,00 € 420,00 € 22,28 € 467,72 € 400,90 € 96,60 € 586,60 € 

10hs/semana 361,67 € 310,00 € 15,98 € 345,69 € 296,30 € 69,29 € 430,96 € 

	

Tabla de salarios mínimos 2021 
Por un Empleo de hogar y cuidados con Plenos derechos 

 



	

	

JORNADAS	ESPECIALES	Y	COMPLEMENTOS*	

JORNADA	
INTERNA	

(8hs	trabajo	
efectivo	+	

2	hs	presencia)	

SALARIO	
BRUTO	

MENSUAL	
(12	pagas)	

SALARIO	
BRUTO	

MENSUAL	
(14	pagas)	

Cuota	
trabajador/a		

-4,70%	
(12	pagas)	

SALARIO	NETO	
MENSUAL	
(12	pagas)	

SALARIO	NETO	
MENSUAL	
(14	pagas)	

Cuota	
Seg.	Social*	
+23,6%+1,5%	
(12	pagas)	

Coste	Total	
Empleador/a	
(12	pagas)	

5 noches/sem 1.388,33 € 1.190,00 € 65,25 € 1.323,08 € 1.134,07 € 282,94 € 1.671,28 € 

6 noches/sem 1.435,00 € 1.230,00 € 67,45 € 1.367,56 € 1.172,19 € 292,45 € 1.727,45 € 

FIN SEMANA   
2 noches/sem 647,50 € 555,00 € 34,92 € 612,58 € 525,07 € 151,42 € 798,92 € 

FIN SEMANA  
1 noche/sem 606,67 € 520,00 € 28,58 € 578,09 € 495,51 € 123,91 € 730,58 € 

Para	la	jornada	en	régimen	interno	ver	Descansos	en	Condiciones	de	contratación.	

Este	salario	se	aplica	solo	en	el	caso	de	trabajo	diurno,	respetando	la	jornada	efectiva	de	8hs,	más	2	hs	de	presencia	y	con	disponibilidad	para	
las	noches	si	fuera	necesaria	una	atención	puntual.	Si	 las	horas	de	presencia	se	ampliaran	(hasta	un	máximo	de	20hs	semanales),	habrá	que	
incrementar	el	salario	proporcionalmente.	Si	la	atención	durante	la	noche	fuera	constante	y	necesitara	la	vigilia	continuada	de	la	trabajadora	
que	también	presta	servicios	durante	el	día,	será	necesario	contratar	a	otra	persona	para	cubrir	uno	de	los	dos	turnos.	

	

NOCHES	
(5	noches/semana)	

SALARIO	
BRUTO	

MENSUAL	
(12	pagas)	

SALARIO	
BRUTO	

MENSUAL	
(14	pagas)	

Cuota	
trabajador/a		

-4,70%	
(12	pagas)	

SALARIO	NETO	
MENSUAL	
(12	pagas)	

SALARIO	NETO	
MENSUAL	
(14	pagas)	

Cuota	
Seg.	Social*	
+23,6%+1,5%	
(12	pagas)	

Coste	Total	
Empleador/a	
(12	pagas)	

ATENCIÓN  PUNTUAL  1.166,67 € 1.000,00 € 57,90 € 1.108,76 € 950,37 € 251,08 € 1.417,75 € 

VIGILIA  1.225,00 € 1.050,00 € 57,90 € 1.167,10 € 1.000,37 € 251,08 € 1.476,08 € 

Horario	nocturno	de	22:00	a	6:00	(Art.	36	del	Estatuto	de	los	Trabajadores).		
	

TARIFAS	PARA	JORNADAS	PUNTUALES	

TRABAJO en 
FESTIVOS NOCHE NOCHE HOSPITALIZACIÓN FIN DE SEMANA 

PUNTUAL HORAS SUELTAS 

Externa Interna Atención puntual 
(10hs max) 

Vigilia 
(10hs max) 

Jornada 
diurna (8hs) 

Jornada nocturna 
(10hs) Externa Interna Limpieza Cuidados 

90,00 € 130,00 € 70,00 € 80,00 € 65,00 € 80,00 € 135,00 € 160,00 € 12€ 15€ 

	

	

																				

														

	

SUPLEMENTOS	

Plus por Cuidado 
+ de 1 persona 

(por mes)	

Plus por Nivel Alto 
de Cuidado 

+ de 1 persona 
(por mes)	

Plus Transporte 
 (por mes) 

Plus Festivo 
 Externa 

Hora / Total día	

Plus Festivo 
 Interna 

Hora / Total día	

97,86 €	 195,72 €	 46,66 €	 13,26 € / 75,00 € 22,50 € / 82,00 € 

*	 La	 cuota	 de	 cotización	 a	 la	 Seguridad	 Social	 que	 se	 refleja	 es	 la	 que	 corresponde	 al	 tramo	 salarial	 según	 el	 salario	 base	
aplicado	el	20%	general	de	bonificación	(no	se	recoge	el	45%	que	se	aplica	para	familias	numerosas	en	determinados	casos).		

*	El	salario	base	se	corresponde	con	el	Salario	Mínimo	Interprofesional	(SMI)	de	2020:	
																Salario	bruto	anual:	13.300€.	Salario	bruto	en14	pagas:	950€.	Salario	bruto	en	12	pagas:	1.108,33€.		
																Salario	bruto	por	día:	31,66€.	Salario	bruto	por	hora:	7,43€.	
	

El	SMI	es	la	referencia	salarial	que	tomamos	para	las	jornadas	continuas	en	los	contratos	para	las	tareas	de	Limpieza	del	hogar.		
Con	 el	 objetivo	 de	 mantener	 condiciones	 justas	 de	 contratación,	 el	 salario	 base	 se	 ha	 incrementado	 con	 los	 pluses	 o	
complementos	 correspondientes	 para	 reconocer	 la	 disponibilidad,	 el	 trabajo	 en	 jornadas	 nocturnas	 o	 festivas,	 el	 uso	 de	
transporte	en	jornada	partida,	el	trabajo	de	cuidados	y	si	éste	se	ocupa	de	la	atención	de	más	de	una	persona.	
Para	 el	 cálculo	 de	 los	 pluses	 o	 complementos	 se	 ha	 tomado	 de	 referencia,	 en	 las	 situaciones	 equiparables,	 el	 Convenio	 del	
Servicio	de	Ayuda	a	Domicilio	de	la	Comunidad	de	Madrid.	
	



	

	 	

	
CONTRATO	 ∗ El	contrato	de	trabajo	deberá	hacerse	por	escrito	(obligatorio	para	trabajos	superiores	a	las	4	semanas).	

∗ Es	obligatorio	la	entrega	de	un	recibo	de	sueldo	o	nómina	mensual.	

ALTA	
EN	LA	

SEGURIDAD	
SOCIAL	

∗ El	 alta	 en	 la	 Seguridad	 Social	 es	 siempre	 obligatoria	 y	 se	 deberá	 gestionar	 antes	 de	 iniciar	 la	 relación	 laboral	 en	 las	 oficinas	 de	 la	
Administración	de	la	Tesorería	Gral.	de	la	Seguridad	Social.		

∗ Ambas	partes	deberán	pagar	su	cuota	correspondiente	de	cotización	a	la	Seguridad	Social.	
∗ Si	el/la	trabajador/a	presta	sus	servicios	menos	de	60	h/mes	por	empleador/a,	y,	cuando	ambas	partes	lo	acuerden,	puede	encargarse	
de	la	gestión	de	la	cotización	a	la	SS.	En	estos	casos,	el/la	empleador/a	debe	entregar	su	parte	de	la	cotización	con	el	pago	de	la	nómina.	

PERIODO	DE	
PRUEBA	

∗ El	período	de	prueba	no	puede	ser	superior	a	2	meses	(1	mes	para	contratos	de	menos	de	6	meses).	Durante	este	período	también	hay	
obligación	de	estar	de	alta	en	la	Seguridad	Social	y	formalizar	el	contrato.	

∗ Durante	 el	 periodo	 de	 prueba,	 cualquiera	 de	 las	 partes	 puede	 disolver	 la	 relación	 laboral	 sin	 causa	 justificada.	 Es	 decir,	 no	 habrá	
indemnización,	pero	sí	el	derecho	a	cobrar	la	parte	proporcional	del	periodo	trabajado,	de	las	vacaciones	y	de	las	pagas	extras.	

SALARIOS	

∗ El	Salario	Base	no	podrá	ser	inferior	al	importe	del	Salario	Mínimo	Interprofesional	(SMI)	que	se	establece	anualmente.	
∗ El	Salario	Base	será	incrementado	con	pluses	o	complementos	adecuados	a	las	condiciones	de	contrato	que	se	establezcan,	en	razón	de	
la	disponibilidad,	el	trabajo	en	jornadas	nocturnas	o	festivas,	el	uso	de	transporte	en	jornada	partida,	o	los	cuidados	de	varias	personas.	

∗ Aquellos	 trabajadores/as	 que	 estén	 contratados/as	 por	 horas,	 tendrán	 incluido	 en	 el	 salario/hora	 la	 parte	 correspondiente	 a	 las	
vacaciones	y	días	festivos.	

VACACIONES	

∗ Se	disfrutarán	30	días	de	vacaciones	al	año,	de	los	cuales	al	menos	15	días	serán	consecutivos.	Se	pactarán	con	antelación	por	ambas	
partes	y	en	caso	de	desacuerdo,	cada	parte	podrá	elegir	15	días	a	su	conveniencia.	

∗ Las	vacaciones	solo	serán	compensadas	económicamente	cuando	no	haya	dado	tiempo	a	su	disfrute	a	la	finalización	del	contrato.	Si	a	
fecha	de	31	de	diciembre	quedan	días	por	disfrutar	es	recomendable	firmar	acuerdo	escrito	para	hacer	constar	su	disfrute	en	el	año	
siguiente.	

FESTIVOS	 ∗ Corresponden	 los	 14	 días	 festivos	 anuales	 de	 la	 localidad	 (de	 24	 horas	 de	 descanso	 cada	día),	 salvo	 pacto	entre	 las	 partes	 para	 su	
compensación	o	libranza	en	distinto	día.		

DESCANSOS		

∗ El	descanso	mínimo	semanal	es	de	36	horas	consecutivas,	comprendidas,	como	regla	general,	entre	la	mañana	del	sábado	o	del	lunes	y	
el	día	completo	del	domingo.	

∗ Las	personas	que	trabajen	en	régimen	interno	dispondrán	de	2	horas	diarias	para	las	comidas.	El	descanso	entre	el	final	de	su	jornada	
y	el	inicio	de	la	siguiente	será	como	mínimo	de	12	horas,	pudiéndose	reducir	a	10	horas	siempre	que	se	compensen	en	las	4	semanas	
siguientes.	

PERMISOS	
RETRIBUIDOS	

∗ Se	 tiene	 derecho	 a	 todos	 los	 permisos	 establecidos	 para	 el	 resto	 de	 trabajadores/as.	 Entre	 ellos	 están:	 por	 cambio	 de	 domicilio,	
matrimonio,	nacimiento	de	hijo/a,	permiso	por	lactancia,	clases	de	preparación	al	parto,	fallecimiento/enfermedad	de	familiares	hasta	
2ºgrado,	ejercicio	del	voto.	

PERMISOS	
NO	

RETRIBUIDOS	

∗ También	 se	podrá	pedir	 permiso	 para	atención	 a	menores	 o	 personas	 en	 situación	de	dependencia,	 hospitalizados	o	 en	 casa,	 o	 los	
permisos	para	asistir	a	consultas	médicas	o	realizar	gestiones	administrativas	(renovación	de	NIE,	trámites	personales…).	
Estos	permisos	serán	recuperados	en	otro	día	de	trabajo	o	podrán	ser	descontados	de	la	nómina.	

BAJAS	

∗ Por	accidente	o	enfermedad	laboral:	se	cobra	desde	el	día	siguiente	a	la	baja	el	75%	de	la	base	de	cotización	a	la	SS.	Paga	la	Seguridad	
Social	o	la	mutua.	

∗ Por	 enfermedad	 común	 o	 accidente	 no	 laboral:	 se	 cobra	 el	 60%	 de	 la	 base	 de	 cotización	 desde	 el	 4º	 al	 8º	 día	 (pagado	 por	 el/la	
empleador/a).	A	partir	del	9º,	paga	la	SS,	también	el	60%.	A	partir	del	día	21	se	cobra	el	75%	de	la	base	de	cotización.	

AVISO:	cuando	las	trabajadoras	internas	se	encuentren	de	baja	por	incapacidad	temporal,	tendrán	derecho	a	permanecer	en	el	domicilio	
en	el	que	trabajan	y	residen,	si	así	lo	deciden,	durante	30	días.	

EXTINCIÓN	O	
FINALIZACIÓN		

DE	LA	
RELACIÓN	
LABORAL	

En	todos	 los	 casos	ante	una	extinción	del	contrato	se	deberá	abonar	y	entregar	por	escrito	el	finiquito	o	 liquidación	con	 los	conceptos	
salariales	pendientes	de	pago	(salario	y	horas	extraordinarias,	días	de	vacaciones	no	disfrutadas	y	pagas	extras	en	la	parte	proporcional	al	
tiempo	trabajado),	junto	al	tiempo	de	preaviso	(si	decide	abonarse)	y	la	indemnización	que	corresponda:	
∗ Finalización	de	un	 contrato	temporal.	Corresponde	una	 indemnización	de	12	días	por	año	trabajado,	con	un	preaviso	de	15	días	de	

antelación	si	el	contrato	superara	1	año.	
∗ Desistimiento	del	contrato	por	parte	del	empleador/a.	Deberá	hacerse	por	escrito	y	con	un	preaviso	de:	

− 20	días	para	contratos	de	duración	superior	a	un	año.	
− 7	días	para	contratos	de	duración	menor	al	año.	

(Se	puede	sustituir	esta	comunicación	por	una	indemnización	en	metálico	por	cada	día	que	falte	de	preaviso).		
Al	momento	de	la	comunicación,	se	deberá	pagar	una	indemnización	correspondiente	a	12	días	por	año	trabajado	(7	días	para	contratos	
anteriores	a	2012)	con	el	límite	de	6	mensualidades.	
(En	caso	de	incumplir	 los	requisitos	anteriores,	el	despido	podrá	ser	declarado	improcedente,	elevándose	la	 indemnización	a	20	días	por	
año	trabajado,	con	el	límite	de	12	mensualidades).	
∗ Dimisión	del/la	trabajador/a:	

− Por	propia	voluntad.	Debe	avisarse	con	la	misma	antelación	que	en	el	caso	de	Desistimiento.	No	tiene	indemnización.	
− Por	cambio	de	las	condiciones	del	contrato	(como	cambio	del	lugar	de	trabajo	u	horario).		

Debe	comunicarse	por	escrito	y	da	derecho	a	recibir	una	indemnización	mínima	de	12	días	por	año	trabajado.	
∗ Despido.	 Justificado	 en	 faltas	 del/a	 trabajador/a,	 como:	 ausencia	 del	 trabajo,	 indisciplina,	 ofensas	 o	 acoso	 a	 empleador/a	 u	 otras	
personas,	robo,	falta	rendimiento	continuado,	etc.).	Se	deberá	comunicar	por	escrito	y	no	da	derecho	al	cobro	de	indemnización.	

∗ Fallecimiento	del	empleador/a,	la	indemnización	que	corresponde	es	la	equivalente	a	un	mes	de	salario,	salvo	que	el	contrato	continúe	
con	otro/a	empleador/a.	

AVISO:	La	finalización	del	contrato	de	las	trabajadoras	internas	no	podrá	tener	efectos	entre	las	17	h	y	las	8h	del	día	siguiente	(salvo	que	
se	motive	en	falta	grave	de	lealtad	o	confianza).	
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